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COMUNICADO A LAS FAMILIAS DEL CEIP VIRGEN DE LA CANDELARIA SOBRE LA SUSPENSIÓN DE LA 

ACTIVIDAD ESCOLAR DEL CENTRO PARA EVITAR LA PROPAGACIÓN DEL CORONAVIRUS. 

 

 Desde la Dirección del CEIP Virgen de la Candelaria se informa que queda suspendida toda actividad en 

este centro educativo desde el día 16 al 27 de marzo (ambos incluidos), reanudándose la misma el 

lunes día 30 de marzo, salvo que se reciban nuevas instrucciones por parte de la Consejería de 

Educación. Cualquier comunicado sobre las novedades que puedan producirse se realizará a través de 

las siguientes vías: 

1) Página web del colegio: 

                   https://www.ceipvirgendelacandelaria.com/ 
 

2) Tablón de anuncios de Séneca (que podréis consultar desde Pasen / iPasen) y correo electrónico. 

3) Tablón externo del colegio. 

4) Plataformas interactivas de comunicación (app Whatsapp-grupo de delagados/as de familias). 

 Con respecto al funcionamiento de la actividad docente durante esta suspensión temporal presencial, 

siguiendo la Instrucción de 13 de marzo de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, remitida 

a los centros educativos para organizar actividades docentes con el objetivo de que el alumnado pueda 

proseguir con la formación desde sus domicilios, les rogamos, encarecidamente y por el bien de sus 

hijos/as, que establezcan en sus hogares un horario de trabajo diario para la realización de las tareas 

encomendadas por el tutor/a de sus hijos/as (los cuales, por nivel, han planificado diferentes tareas 

para favorecer la continuidad de los procesos de aprendizaje). Cada tutor/a proporcionará de nuevo a 

las familias las claves Santillana para que el alumnado acceda al Aula Virtual y pueda trabajar con los 

libros digitales. Así mismo, les rogamos que continúen con los períodos de sueño habituales en tiempo 

lectivo, ya que esta medida de suspensión de clases no es un período vacacional y, con ello, se facilitará 

la reincorporación de sus hijos/as a la rutina escolar en cuanto se reciban las instrucciones oficiales 

correspondientes. 

https://www.ceipvirgendelacandelaria.com/
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 La Dirección permanecerá en el centro durante el día de hoy hasta las 15:00, y el próximo lunes 16 de 

marzo de 9:00 a 13:00, por si algún familiar necesita recoger material de clase.  

 

 Hasta nuevas instrucciones, las solicitudes de admisión de escolarización para el curso 2020/2021 se 

realizarán y presentarán preferentemente a través de internet, de forma telemática en la web de la 

Consejería de Educación, en lugar de acudir al centro educativo. El enlace a dicha web es el siguiente: 

    https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/accesoTramite/439/ 

 Según instrucciones recibidas de la Consejería de Educación, quedan suspendidas, hasta nueva orden, 

todas las reuniones de trabajo en el colegio (Consejos Escolares, reuniones de AMPA, tutorías, etc.).  

 La finalidad de estas medidas de suspensión de actividad escolar es evitar la propagación del 

coronavirus para no contribuir al colapso de los centros sanitarios, por lo que el alumnado deberá 

permanecer en casa todo el tiempo que sea posible, evitando, en la medida de lo posible, los contactos 

con otros niños/as y adultos fuera de la familia, como así nos han dicho las autoridades sanitarias. 

 Cualquier CASO VERIFICADO de contagio por COVID-19 se debe comunicar a la madre/padre delegada 

de su curso y ésta lo comunicará a la dirección del colegio. 

En este sentido, si existiese algún contagio verificado (sólo verificado), la persona afectada tendrá la 

obligación y el deber cívico de comunicarlo para que se puedan tomar las medidas necesarias de 

desinfección e higiene de la comunidad educativa afectada. 

 Les rogamos que estén atentos/as a los medios de comunicación entre familia-escuela para poder 

estar al tanto de las novedades que se puedan producir en las vías de comunicación anteriormente 

mencionadas en el primer punto de este comunicado. 

 Agradecemos tanto su comprensión como su colaboración y esperamos no vernos afectados por el 

COVID-19. 

 

Les saluda atentamente, 

EL DIRECTOR 

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/accesoTramite/439/

